
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 13 de junio de 2022. Al Despacho del señor 

Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2020-00474 de 

MARÍA AZUCENA RODRÍGUEZ, en contra de SERVICIO AÉREO 

MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S. - MEDICALFLY S.A.S., 

MIOCARDIO S.A.S., SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL 

DE SAN JOSÉ., FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO 

DE SAN JOSÉ, COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 

PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD, CORPORACIÓN NUESTRA 

IPS, PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES S.A.S., 

MEDPLUS GROUP S.A.S., MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A. 

MEDPLUS, ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A., 

PRESTNEWCO S.A.S., PRESTMED S.A.S., MEDIMAS EPS S.A.S., 

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., informando 

que se resolvió por el Tribunal Superior de Bogotá el recurso de apelación 

en contra del auto que admitió la demanda y negó el decreto de medidas 

cautelares, confirmando la decisión. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se advierte que 

con auto del 11 de junio de 2021 se admitió la demanda, disponiendo se 

notificara a cada una de las demandadas, lo cual no se ha hecho, por lo 



que se requerirá a la parte demandante, proceda conforme a lo allí 

dispuesto. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE y cúmplase lo resuelto por 

el superior. 

 

SEGUNDO. – Se requiere a la parte demandante, proceda con la 

notificación el auto admisorio de la demanda, como en el se dispuso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR 
ANOTACIÓN EN EL ESTADO  

 
NUMERO 110 FIJADO HOY 30 DE AGOSTO DE 2022 

 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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